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En Paraná, a 28 de julio de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

10ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

28 de julio de 2021

Ausente: Senador Maradey

-Sesión realizada en el recinto de la Cámara de Diputados, por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, los señores Senadores Dal Molín, Fuertes y Migueles.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 29, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Bagnat y Berthet. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 11.908 y 11.532; 13.944; 21.585, 22.361 y 22.576 unificados y 24.802 anexado y 24.670, todos ellos con dictamen favorable de comisión de Educación, Ciencia y Tecnología; de los expedientes Nros. 24.163 y 24.424, con dictamen de la Comisión de Legislación General; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; y del proyecto de comunicación enunciado como número 1. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios CPN Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:
-1573/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos veinte millones ($ 220.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social D. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1576/21 MDS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos cuatro millones ochocientos seis mil doscientos cincuenta ($ 204.806.250), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-10.901 Por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Ley Provincial Nº 10.618, del inmueble establecido identificado con la Partida provincial Nº 104328, que tendrá como fin la construcción de un edificio escolar en la ciudad de San Salvador.

-10.902 Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terreno con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier” del Departamento Diamante.

-10.903 Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.231, que regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:
-10904 Por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Leyes Nºs. 10.119, 10.489 y 10.772, en relación al inmueble individualizado en el artículo 1º de la Ley Nº 10.119.

-10905 Por el que se establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres, conforme las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.499 (Ley Micaela) y la Ley Provincial Nº 10.768 (adhesión a la Ley Micaela), para la totalidad de las autoridades y de los afiliados a los partidos políticos de la Provincia de Entre Ríos.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1607/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos trescientos millones ($300.000.000) y mediante ampliación de créditos por la suma de pesos ciento sesenta millones ($160.000.000), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 14º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1604/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos ochocientos noventa y cinco millones setecientos sesenta y siete mil doscientos nueve ($ 895.767.209), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento Infraestructura y Servicios Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1534/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos sesenta millones ($ 60.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 7 de julio de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se sancionó en definitiva del siguiente proyecto de ley: • Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor del Municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la Sra. Wurstten, con destino a la construcción del nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur de agua potable de la ciudad de Paraná.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 7 de julio de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se designó para integrar el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial, de acuerdo a lo previsto por ley Nº 9750 a los Diputados Sergio Castrillón y Martín Anguiano.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley:

-10906 Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia el inmueble de propiedad del estado, con destino al funcionamiento de la Capilla “Padre San Pio de Pietralcina”
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1734/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos trescientos ochenta y siete millones ($ 387.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1730/21 MEHF por la que se dispone la reglamentación e instrumentación para los Municipios de la Provincia que oportunamente accedieron al préstamo otorgado en el marco de la ley Nº 10.480, encuadrándose en las disposiciones del artículo 2º de la Ley 10.480.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Producción Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del Decreto:

-1732/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos ocho millones cuatrocientos setenta y ocho mil ciento treinta y cinco con cuarenta centavos ($ 8.478.135,40), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, remite para conocimiento y fines que corresponda, Cuenta General del Ejercicio correspondiente al año 2020, elaborada por la Contaduría General de la Provincia, conforme lo establecido por Ley Nº 5140 y modificatorios Decreto Nº 404/95 MEOSP y Ley Nº 9981.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría de la Senadora Gieco, solicitando al poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la ejecución y puesta en servicio de un sistema de iluminación en el tramo de la Ruta Provincial Nº 11, comprendido desde el cementerio municipal de Valle María hasta la estación de servicio Shell, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.967, con copia a la Senadora por el Departamento Diamante.
-En respuesta al Pedido de Informes aprobado por esta H. Cámara de autoría del Senador Dal Molín, y de los Senadores Morchio y Migueles, por el que se solicita informe el avance del contrato de obra básica, Pavimento y Puentes –Ruta Provincial Nº 1 –tramo Chajarí – San Jaime –otorgado por Licitación Pública Nº 12/11, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.970, con copia al Senador por el Departamento Federación.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley:

-10.907 Por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Resolución, por el que remite a archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nº 11.908 y 11.532, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley Nº 3030. (Expedientes Nº 11.908 y 11.532).
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Ley de autoría del Senador Gay y de las Senadoras Maidana, Miranda y González, por el que se establece la obligatoriedad de incluir en el nivel inicial en los establecimientos educativos de gestión pública y privada, la utilización de juguetes inclusivos. (Expediente Nº 13.944)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Ley de autoría del Diputado Artusi (m.c.) y de los Diputados Kneeteman (m.c.), Rotman (m.c.), Sosa (m.c.) Vitor, Anguiano, Lamadrid (m.c.) y Báez (m.c.) y de las Diputadas Lena (m.c.), Viola (m.c.), Acosta, Viola (m.c.) y Cora en revisión, por el que se regula el Patrimonio Cultural de Bienes Materiales e Inmateriales de la Provincia y se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.197. (Expedientes Nºs. 21.585, 22.361, 22.576 Unif. y 24.802 Anexado)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Ley de autoría del Diputado Troncoso y de los Diputados Zacarías, Solari, Vitor, Satto, Mattiauda y Anguiano y de la Diputada Acosta en revisión, por el que se instituye el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento de Juan L. Ortíz. (Expediente Nº 24.670)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 26.985, que declaró de interés nacional a la "Red Mundial de Escuelas: Scholas Occurrentes". (Expediente Nº 24.163)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Cosso y de los Diputados Cáceres Reynaldo y Zavallo y de las Diputadas Farfán, Ramos y Rubattino en revisión, por el que se regula sobre espacios físicos institucionales para ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar, durante los procesos de vinculación o revinculación de niños, niñas y adolescentes. (Expediente Nº 24.424)
3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.3.1 - Se amplía por hasta la suma de pesos $ 1.087.790.000 como monto adicional al establecido por Ley Nº 9.998 y ampliado por Leyes Nºs. 10.280 y 10.318, para que el mismo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA).
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Amplíase por hasta la suma de un mil ochenta y siete millones setecientos noventa mil ($1.087.790.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 9.998 y ampliado por Leyes Nº 10.280 y Nº 10.318, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. - ENERSA - con destino a la ejecución de las obras, referenciados en el Convenio Marco y Convenio Específico para la Tercer Etapa de Obras para el desarrollo del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos, celebrados el día 8 de abril de 2015 entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y la Provincia de Entre Ríos.

La capitalización autorizada se integrará con los recursos que, con carácter de aporte no reintegrable, se recibirán desde el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación, en el marco del Convenio Específico indicado anteriormente.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Bordet.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.3.2 - Se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la Compañía Entrerriana de Tierras S.E.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la Compañía Entrerriana de Tierras S.E., por hasta la suma de veintiséis millones de pesos ($ 26.000.000) a los fines de dar cumplimiento a los objetivos de su creación, establecidos en la Ley N° 10.243. La capitalización autorizada se integrará con los recursos que fueron previstos para esa empresa del Estado entrerriano en el Presupuesto provincial para el Ejercicio 2.021 y/o Presupuestos siguientes, así como por los que se destinen en eventuales modificaciones presupuestarias.
Artículo 2°: Facultase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias a los fines del presente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Bordet.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres, Reynaldo y del Diputado Cosso y la Diputada Ramos en revisión, por el que se crean los Servicios de Ingeniería en los Establecimientos de Salud, tanto públicos como privados, de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 24.393)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo, y de los Diputados Giano, Rebord, Cáceres José, Cáceres Reynaldo, Castrillón, Cosso, Huss, Kramer, Lara, Loggio, Navarro, Silva y Solanas y de las Diputadas Cora, Moreno, Ramos Rubattino y Toller en revisión, por el que se crea el Consejo Provincial de Cultura, en adelante “el Consejo”, órgano interjurisdiccional, consultivo, de concertación, acuerdo y planificación de políticas públicas destinadas al sector cultural en la provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 24.503)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Castrillón en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.437, de varios inmuebles ubicados en puerto Algarrobo, distrito Alcaraz segundo, Departamento La Paz, con destino al funcionamiento de varias instituciones y construcción de viviendas. (Expediente Nº 25.019)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble con destino a un proyecto de construcción.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81 de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, el inmueble ubicado en la Calle Pública s/n, Planta Urbana de Rocamora, Concesión 86, Distrito Moscas, Dpto. Uruguay, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Concepción del Uruguay, matrícula Nº 120.910, Plano de Mensura Nº 44.394 de una superficie de 900 m2 (novecientos metros cuadrados), con los siguientes límites y linderos: Noroeste: Línea 1-2 amojonada y alambrada al rumbo NE 47º 30`de 30,00 m., linda hasta los 5,00 m. con Betty Carricaburu de Ghisi y el resto con Ricardo Schwartz (poseedor). Noreste: Línea 2-3 amojonada y alambrada al rumbo SE 42º 30`de 30,00 m., linda con calle pública (enripiada). Sureste: Línea 3-4 amojonada y alambrada al rumbo SO 47º 30`de 30,00 m., linda con Eduardo Miguel Obispo. Suroeste: Línea 4-1 amojonada y alambrada al rumbo NO 42º 30`de 30,00 m., linda con Eduardo Miguel Obispo.
Artículo 2°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


En el año 1993 el Estado Provincial adquiere mediante la Prescripción Adquisitiva a favor del Superior Gobierno de la Provincia, dictada por Ley Nº 4791 de fecha 4 de octubre de 1993, el inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Planta Urbana de Rocamora, parte de la Concesión 86, Plano de Mensura Nº 44.394, inscripto en el año 1994 en el registro de la Propiedad de Inmueble reconcepción del Uruguay bajo Matrícula Nº 120.910, con 900,00 m2 (novecientos metros cuadrados). Que, en el inmueble citado se encuentra una edificación parcial entre los años 2000- 2003, la cual fue proyectada como Sede de la Ex Junta de Gobierno, siendo en la actualidad de interés para la Comuna de Rocamora llevar adelante un proyecto de construcción.

La localidad de Rocamora pretende realizar sobre este terreno la edificación de su sede Administrativa Gubernamental, de este modo se terminaría las obras realizadas hasta el momento, donde cuenta ya con una importante ampliación de la misma. En dicho inmueble funciona también, desde el año 2003, el tanque para depósito de agua potable, tres pozos de extracción de agua (el último construido por la Comuna de Rocamora en el año 2020), la planta potabilizador y todo lo accesorio para el servicio de agua potable, que brinda a los pobladores de dicha Comuna. A su vez, la Comuna de Rocamora se encuentra en gestiones para adquirir un lote lindante al citado, con el destino de constituir un lugar para depósito de maquinarias, herramientas y vehículos que posee, ya que no cuenta con el espacio correspondiente para su ubicación.

Cabe destacar la importancia que posee y lo que representa para nuestra Comuna llevar adelante este proyecto, esta propuesta de donación, ya que de esta manera la Comuna puede organizar su actividad garantizando de este modo las prestaciones hacia la comunidad con una mayor seguridad jurídica y organización operacional, al centralizar todas sus actividades en un mismo espacio, acorde al espacio comunitario.

Es por ello que solicito a mis pares que e acompañen en este proyecto con su voto favorable.
Horacio C. Amavet.

-A la Comisión de Legislación General.
3.5.2 - Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno con destino a la construcción de un Puerto, ubicado en el Paraje Puerto Esquina, de la localidad de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación una superficie que comprende total veinte cinco (25) hectáreas correspondientes al Plano N° 23697 Partida N° 32260. Las superficies definitivas están supeditada a la determinación precisa de lugar, superficie, límites y linderos a los estudios técnicos, relevamientos, informes y planos de mensura que se practiquen con motivo del presente.
Artículo 2°: La fracción designada en el Art. 1° tiene como único destino la instalación de un Puerto, ubicado en el Paraje Puerto Esquina, Localidad de Rincón de Nogoya, Dpto. Victoria.
Artículo 3°: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio de Localidad de Rincón de Nogoya, Departamento Victoria.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señora Vicegobernadora:


Se informa que Honorable Concejo Comunal de Rincón de Nogoya en fecha 20/04/2021 Sanciono la Ordenanza “Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación una superficie de terreno ubicado en el Paraje Puerto Esquina Localidad de Rincón de Nogoya, Dpto. Victoria, para destinarlo a la instalación de un puerto de carga y descarga”.


El predio donde funciona el puerto es un lugar que la mayoría de los pobladores utilizaron siempre para ingresar al Riacho Victoria, con el permiso de su antiguo dueño, el Sr. Buzatto, sus herederos locaron el inmueble, y sus locadores cambiaron la modalidad lo que obligo a la Comuna realizar un acuerdo para seguir funcionando como puerto, donde se puedo realizar un camino delimitado y ordenar por medio de cartelería la entrada y salida y playa de estacionamiento.


El Puerto para la comunidad de Rincón de Nogoya, es un viejo anhelo del sector pesquero. El mismo contribuirá al mejor desenvolvimiento de los emprendimientos que se radiquen en la localidad, como así también al reordenamiento de la ciudad respecto a los movimientos operativos que el sector productivo, con las limitaciones e inconvenientes propios del crecimiento urbano. En dicho predio a expropiase funcionara el Puerto de Fiscalización Comunal, el mismo actuará como organismo integrador y coordinador de las actividades, pesqueras, ganaderas y apícolas, fomentando la preservación del medio ambiente. Según el análisis realizado a través de un censo comunal realizado en el año 2020 donde arrojo un número de 2.500 habitantes en la comunidad, se pudo observar que la realización del puerto generaría un desarrollo productivo, proponiendo también la preservación de la zona como espacio de conservación ambientalmente sustentable.


Por todo lo hasta aquí expuesto, y considerando la importancia de poder concretar este proyecto, el cual implicará no sólo la reestructuración y ordenamiento de la localidad en pos del desarrollo económico, sino también, la contribución en la diversificación de su economía, que redituará en definitiva en el crecimiento beneficioso para la zona, es que se presenta esta iniciativa legislativa.
Gastón Bagnat.
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
Proyectos de Declaración

3.5.3 - Se declara de interés la actividad de Promoción de la Salud en el marco del Programa "Integrar Salud Mental".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés la actividad de Promoción de la Salud en el marco del programa “Integrar en Salud Mental”, la que se llevará a cabo en la semana de la Salud Mental, proyectándose dos encuentros virtuales, los días 6 y 7 de octubre de 2021. Los encuentros son realizados por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, representantes de UNICEF y FEAFES (Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y Personas con Enfermedad Mental).

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Salud Mental de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, archívese, etcétera.

Horacio C. Amavet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.4 - Se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 5º Aniversario del Equipo Municipal de Accesibilidad en Lengua de Señas Argentinas (EMALSA) de la ciudad de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de ésta Honorable Cámara de Senadores el 5º Aniversario del Equipo Municipal de Accesibilidad en Lengua de Señas Argentinas (EMALSA), a celebrarse el día 8 de agosto de 2021.

Segundo: Comuníquese, etc.
Juan C. Kloss.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Se declara de interés la "Capacitación en Natación" dictada por el Profesor Alejandro Albe, de la ciudad de Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la Capacitación en Natación dictada por el Profesor Alejandro Albe de la ciudad de Concordia.
Segundo: Comuníquese al Profesor Alejandro Albe.
Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Se declara de interés educativo del Honorable Senado, la “2da. Edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF20)”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés educativo del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, la 2da edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF20), a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 08, 09, 10 y 11 del mes de septiembre del año 2021.
Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Se declara de interés del H. Senado la "Semana Mundial de la Lactancia Materna", que tendrá lugar del 1º al 7 de agosto del corriente año.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, la Semana Mundial de la Lactancia Materna, que tendrá lugar desde el día 1 hasta el día 7 de agosto del corriente año.
Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Se declara de interés la creación y permanencia desde el año 1973 del servicio de correo radial "Radioservicio", emitido por radio LT41 AM 660 de la ciudad de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la creación y permanencia desde el año 1973 del servicio de correo radial Radioservicio, emitido por radio LT41 AM 660 de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al Sr. Director de Radio LT41 AM 660, Eduardo Gurovici y al creador de dicho espacio, Sr. Armando Mettler.
Jorge F. Maradey.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Se declara de interés el programa radial "Eterno Carnaval", que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el programa radial “Eterno Carnaval” que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al conductor del programa, Sr. Raúl Vega, al director artístico de Radio Máxima FM 94.5, Sr. Valentín Ibarra, al director periodístico, Fabián Magnotta, y al equipo que trabaja en la producción del programa. 

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.10 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para garantizar que las escuelas rurales del Departamento Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes, realice las gestiones necesarias para garantizar que las escuelas rurales, del departamento Gualeguay, cuenten con los materiales cartográficos necesarios y en condiciones para facilitar el aprendizaje de los alumnos.
Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Declara de interés el ciclo de charlas, las "Nuevas Modalidades de Trabajo Pos Pandemia" con Perspectiva de Género organizado por la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo (CGT) Regional Concordia.
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de charlas “Las nuevas modalidades de trabajo pos pandemia con perspectiva de género”, organizado por la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo Regional Concordia, con número 20.704 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el ciclo de charlas, las “Nuevas Modalidades de Trabajo Pos Pandemia” con Perspectiva de Género organizado por la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo (CGT) Regional Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo (CGT) Regional Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Institúyese el día 4 de septiembre de cada año como "Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos".

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión respectiva, del proyecto de ley por el que se instituye el Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos, con número 20.703 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institución y Objeto. Institúyese el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”, en conmemoración de que en esa fecha del año 1924 se redactó el testamento que plasmó la voluntad de Don Enrique Berduc de crear el Parque General San Martín, y con el objeto de promover acciones de sensibilización sobre el cuidado y disfrute de nuestro patrimonio natural, la conservación de la biodiversidad y el conocimiento de las diferentes áreas y reservas naturales del territorio entrerriano.

Artículo 2°: Autoridad de Aplicación. La Secretaría de Ambiente, dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, o el organismo que en el futuro la reemplace, será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 3°: Coordinación. La Autoridad de Aplicación deberá coordinar sus acciones y actividades con aquellas reparticiones públicas, instituciones y organizaciones no gubernamentales cuya función u objeto tenga relación con lo dispuesto en ésta ley.

Artículo 4°: Difusión. La Autoridad de Aplicación generará y divulgará documentos, estudios e investigaciones sobre las áreas naturales entrerrianas con la finalidad de generar inventarios de especies, diagnósticos ambientales, documentaciones fotográficas, filmográficas y todo otro material y soporte tecnológico que contribuya a registrar, recopilar, difundir y promover el conocimiento y el cuidado de la biodiversidad entrerriana.
Artículo 5°: Calendario Escolar. El Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación (CGE), arbitrará las medidas necesarias para incorporar el “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos” al Calendario Escolar e implementar actividades de difusión, educación y concientización orientadas a hacer conocer la significación y conmemoración que refiere la presente ley.

Artículo 6°: Adhesión. Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente.
Artículo 7°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El día 4 de septiembre de 1924 fue la fecha en que se terminó de redactar el testamento por el cual posteriormente creó el Parque General San Martín, hoy parte del Parque Escolar Rural Enrique Berduc. El texto del testamento, que acompaña la presente como antecedente, es un hito fundante que nos sirve para retomar los argumentos originales, puesto que en el mismo están vertidos muchos conceptos éticos, como la equidad social, el derecho del acceso igualitario al conocimiento y la conservación de la naturaleza indígena del lugar, que hacen a los objetivos de los sistemas de las áreas naturales protegidas. Además, en el año 2024 ese noble gesto y acontecimiento histórico para nuestra provincia cumplirá 100 años, por lo que consideramos importante que esta fecha sea tomada con entusiasmo y se afiance en nuestro calendario provincial.


El actual sistema provincial de Áreas Naturales Protegidas (ANP) de la provincia de Entre Ríos se basa en la aplicación de la Ley 10.479 sancionada en el año 2017 y su decreto reglamentario de N° 2.474 del año 2019, que designan a la Secretaría de Ambiente como su organismo de aplicación y habiéndose traducido en la creación de la Dirección de Áreas Naturales Protegidas a principios de 2020.


Los antecedentes previos del sistema provincial remiten a la primer ley provincial de áreas naturales protegidas del año 1995, la que tardó casi una década en reglamentarse y tenía el antecedente de algunas declaraciones de "bosque protector" y dos decretos de designación como "reserva íctica" a la Laguna del Pescado en Victoria, la desembocadura del Gualeguaychú y la Isla Curuzú Chalí en La Paz, allá por los años 1968 y 1969. 


Pero el primer antecedente formal de declaración de un territorio de conservación de áreas naturales se realiza cuando el estado entrerriano acepta la donación de Enrique Berduc en 1950. Esto constituye el primer acto normativo que deriva en un área natural protegida (ANP) en nuestra provincia. 


Las ANP no sólo protegen especies amenazadas, sino que tienen la función clave de rescatar muestras representativas de las diferentes ecorregiones, debiendo abarcar superficies que contengan la totalidad o la mayor cantidad de ambientes o ecosistemas, contemplando en el proceso la interacción con las comunidades humanas circundantes. Cada ANP posee una fuente potencial de factores naturales inimaginables que no han sido aún relevados ni investigados. Su implementación contribuye al control biológico de plagas y enfermedades, brindando el marco ideal “in situ” para la investigación científica, la educación y la capacitación ambiental, permitiendo el desarrollo de actividades turísticas y recreativas sustentables que habilitan el desarrollo social, económico local y/o regional, propiciando en muchos casos la preservación de los conocimientos tradicionales.


Por tal motivo, hacer de la ANP políticas públicas es una estrategia fundamental para la conservación a largo plazo de la diversidad biológica y cultural. La ANP no son compartimentos estancos, en ellas se desarrolla la actividad humana en interacción permanente con el ambiente del que somos parte, y por eso es necesario prestar especial atención en el cuidado colectivo.


Actualmente, con más de 1,5 millones de hectáreas bajo algún status de conservación de ANP, es cuna de un sistema de cuidado que viene creciendo promisoriamente durante los últimos tiempos, en que la sociedad reconoce de la necesidad de respetar y reconocer su entorno, con el motivo de preservar su mismo bienestar, pero también por entender el derecho que per se es necesario reconocer en la naturaleza, los elementos y seres que la habitan.


Esta actitud de respeto y empatía deviene de un estado de conciencia que nos hace percibir las estrechas interrelaciones que tenemos con la naturaleza, su historia y nuestra coevolución con ella.


Es en este marco que se considera sumamente importante que nuestra provincia cuente con una fecha en la cual celebrar esta visión de la importancia del sistema de Áreas Naturales Protegidas como una de las principales estrategias para conservar nuestro medio natural. y por ello, es en este que también se propone celebrar el momento en que Don Enrique Berduc decide reconocer lo innecesario de la acumulación material excesiva y brinda, con el consentimiento familiar, todo su extenso patrimonio para la educación y la conservación de la naturaleza originaria de nuestra provincia

Nancy S. Miranda.
Sra. Presidenta (Stratta): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo expediente N° 14.083.
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HOMENAJES

A Hugo Rivarola
A Sergio Retamal
A Néstor Ledesma
A Eva Duarte de Perón

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Quiero homenajear a Hugo Rivarola que el día 19 de julio, lamentablemente, falleció por covid. Tal vez aquí algunos lo conozcan.


Hugo Rivarola fue presidente de su Junta de Gobierno por dieciséis años. Y en estos dos últimos años estuvo como presidente de la Comuna de Nueva Vizcaya.

Fue una persona que trabajó mucho por su comunidad y por la gente. Y fue en parte responsable de que hoy esté en esta banca ocupando este lugar. Por eso, simplemente, quiero brindarle un homenaje a “Pollito” como le decíamos.

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora. Acompañamos este homenaje y enviamos las condolencias a su comunidad y al Departamento Federal.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Bagnat): Señora Presidenta, por la naturaleza y la inmediatez de los homenajes que estamos haciendo en esta época de pandemia, voy a rendir un homenaje a dos personas y a través de ellos, a todos nuestros vecinos del Departamento Victoria que lamentablemente han fallecido por covid, que son igual de irremplazables e imprescindibles que quienes voy a mencionar ahora.

El primer homenaje es para nuestro querido Sergio Retamal. Locutor, periodista y animador. Un 4x4, un todo terreno de nuestra ciudad. Se inició en la radio e hizo de LT39 su familia. Lamentablemente lo hemos perdido hace pocos días. Es irremplazable. Lo extrañamos. Era una persona popular, querida, muy agradable y amiguero. Extrañamos el mensaje de buenos días, de todos los días, a las siete de la mañana. Siempre comunicando todos los temas, desde la animación y los musicales, hasta la picardía con la que sabía tratar los temas políticos. La verdad que es una gran pérdida que toda la sociedad ha sentido. 

Y el segundo homenaje es para una persona también muy querida, el presidente de la Comuna de Antelo, Néstor Ledesma, quien era de esos presidentes de comuna que literalmente tenía el tractor estacionado en la puerta de su casa para salir a la mañana a arreglar las calles. 

Fue una persona que entendió rápidamente y con gran claridad, desde el primer momento, el trabajo articulado entre el Senado y la Gobernación con el fin de gestionar para su comuna. No perdió tiempo. Y en un año y medio logró gestionar grandes proyectos en la comuna que la van a cambiar para siempre. 

Es una pérdida sumamente importante, pero puede quedarse tranquilo porque en su corto tiempo, dejó una huella y Antelo se va a beneficiar durante muchos años por las grandes gestiones que llevó a cabo. 

Así que, como dije al principio, en nombre de ellos, les rindo un homenaje a todos nuestros vecinos del Departamento.   

Sra. Presidenta (Stratta): Gracias, señor Senador. Adhiero a ambos homenajes, al presidente de la Comuna de Antelo y a Sergio Retamal, que coincido que es una voz que se va a extrañar. 

Así como también expresar el sentir a todos los entrerrianos y entrerrianas que han perdido su vida en este contexto de tragedia por el covid, enviamos nuestras condolencias a las familias y a sus seres queridos.

 
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señora Presidenta, yo quiero hacer homenaje hoy a una mujer emblemática, a una mujer que marcó historia en las mujeres de la política, en las mujeres del ayer, en las mujeres de hoy y en las mujeres del mañana. Este lunes 26 de julio pasado, se cumplieron sesenta y nueve años de su partida física, estoy hablando de Eva, de nuestra querida Evita. Esta mujer fue pionera en un montón de luchas, en un montón de cosas que a nosotros, al género, nos ha marcado. Y no únicamente a las mujeres con una ideología política peronista, sino que también a muchas mujeres independientes y de otros partidos políticos. Ella nos impulsó para que participemos en política, para que nos animemos, impulsó también para que pudiéramos participar en la democracia y votar. De hecho, llegó, en su corta vida, a poder emitir su voto, su primer voto femenino.

Tan solo tuvo la oportunidad de cumplir esos sueños que tenía, una mujer que en su infancia fue muy maltratada por la pobreza, una niña llena de sueños que llegó a la gran ciudad con un montón de expectativas y un montón de sueños y tuvo la oportunidad de cumplirlos en su muy corta vida. En únicamente seis años tuvo la oportunidad de poder cumplir todo eso que ella anhelaba. Anhelaba poder llegar a los niños con un juguete, con un abrigo, poder llegar a los ancianos, poder llegar a todos los obreros, tanto hombres como mujeres, poder darles un mejor salario, una mejor calidad de trabajo, darles un trabajo digno, que las condiciones laborales sean dignas. A mí, en lo personal, me identifica muchísimo.

Le costó mucho llegar y cuando llegó le fue muy fácil poder ejecutar todo esto porque ella lo vivió muy de cerca. A Eva, no fue necesario contarle nada de lo que se vivía o de lo que se sufre en los barrios más pobres porque ella lo vivió en carne propia. Y hoy nosotros levantamos su bandera en cada una de nuestras acciones, en cada una de las acciones que hacemos tanto las mujeres políticas, como también las que no se dedican a la política. Justamente han estado mis compañeros, homenajeando a hombres que se han dedicado a la política y que han sido atravesados y llevados por esta pandemia. En estas acciones a las que quiero hacer mención están los médicos, están las enfermeras, todos aquellos trabajadores que en este año y medio, debido a la pandemia, no han parado de trabajar y han dedicado su vida para mejorar la del otro, y ahí es donde Evita vive. Evita vive en cada una de nuestras acciones. 


No quiero extenderme demasiado, pero no quería dejar de hacer este homenaje porque la verdad que hoy más que nunca esto que está viviendo nuestra Argentina, por supuesto que se vive en el mundo pero lo hacemos más local y nuestro país, nuestra provincia no está ajena a estas dolencias. Y en cada una de nuestras acciones Evita vive, Evita está y es la que nos empuja, la que nos da fuerza y la que nos alumbra también para poder continuar con estas acciones.


Esta es mi humilde manera de homenajearla. Tenía preparado un escrito mucho más amplio pero lo quiero hacer desde el corazón, quiero que las palabras para homenajear a Evita salgan desde adentro.

Sra. Presidenta (Stratta): Gracias, señora Senadora, compartimos este sentido homenaje a Evita que brota del corazón y también bregamos porque siga abriendo caminos.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se incorpora a la currícula escolar la enseñanza del Folclore en los niveles de educación inicial, primario y secundario de establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de la Provincia.
Remisión al Archivo
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución, por el que remite a archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros 11.908 y 11.532, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley Nº 3030, expedientes Nros 11.908 y 11.532.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 11.532, de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.985, referido a la “Red Mundial de Escuelas Scholas Ocurrentes”; y N° 11.908, que incorpora a la currícula escolar de la Provincia de Entre Ríos la enseñanza del folklore en los niveles de Educación Inicial, Primario y Secundario de los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada; resolviéndose en reunión de Comisión realizada el día 7 de julio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, el envío al Archivo de la Legislatura de dichos expedientes. A tal fin se ha contado con el asentimiento de las Senadoras González y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría necesaria que avala la remisión a Archivo de tales proyectos, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley 3.030 y sus modificatorias, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja el Archivo de los expedientes enumerados.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes N° 11.532 y N° 11.908, respectivamente.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná 7 de julio de 2021

Ester González. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.

6.2 – Se establece la obligatoriedad de incluir en el Nivel Inicial en los Establecimientos de Gestión Pública y Privada, la utilización de juguetes inclusivos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece la obligatoriedad de incluir en el nivel inicial en los establecimientos educativos de gestión pública y privada, la utilización de juguetes inclusivos, expediente Nº 13.944.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.944, autoría de los Senadores Gay y Santa Cruz y de las Senadoras Maidana, Miranda y González, mediante el cual se establece la obligatoriedad de incorporar la utilización de juguetes inclusivos en el Nivel Inicial de los Establecimientos Educativos. El cumplimiento de la misma será paulatino y progresivo, atento a la disponibilidad de recursos de cada institución. El texto es aprobado en reunión de Comisión realizada el día 29 de junio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese la obligatoriedad de incluir, en el nivel inicial en los establecimientos educativos de gestión pública y privada, la utilización de juguetes inclusivos.

Artículo 2°: El objeto de la presente ley es inculcar desde el juego y en la más temprana infancia el respeto por las diferencias, naturalizar la inclusión y por ende la prevención de actos discriminatorios.
Artículo 3°: Facúltase al Consejo General de Educación a los fines de establecer por vía reglamentaria cuales son considerados juguetes inclusivos, y la aplicación progresiva y paulatina de la presente en función de las posibilidades presupuestarias de las instituciones.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 29 de abril de 2021

Ester González. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para decirles que este proyecto que se pone a consideración y que es de mi autoría, lo hemos trabajado con las Senadoras Miranda, González, Maidana y el Senador Santa Cruz.


En lo personal, es más que especial. Digo esto porque se materializan muchos anhelos que trataré de explicar lo más brevemente posible. Y quiero aprovechar también para decir que en este preciso momento la comunidad educativa de la Escuela NEA “Nueva Escuela Acuarelas”, de Concordia, está mirando atentamente esta sesión. 

Es un proyecto que tiene origen en la inquietud de unos chicos de la Escuela Acuarelas, de la ciudad de Concordia, que participaron en el Senado Juvenil en el año 2020.

Y, ¿por qué digo que me genera en lo personal una expectativa especial?  Porque es el fruto de una herramienta de participación que se gesta en este Senado y que se hizo a través de un gran trabajo de las chicas de una escuela de Concordia y todo su equipo y que vale la pena destacar que es una iniciativa superadora.

Específicamente, señora Presidenta, enfocan el trabajo de estas alumnas desde su inicio la incorporación de juguetes inclusivos. Y mire de lo que le hablo, porque está inspirado en el hermanito de la Senadora Juvenil Sofía, que tiene Síndrome de Down. 

Ese fue el motivo para que empezaran a trabajar en un proyecto de ley, proponiendo la incorporación de juguetes inclusivos en los jardines de infantes. Pero fundamentalmente para que sean utilizados como material pedagógico innovador, con el objeto de educar desde la diversidad y también naturalizando la inclusión a través del juego desde la niñez.

Cuando se habla de juguetes inclusivos, hay una inmensa variedad. Estas chicas y la docente que las acompañó, se enfocaron en la incorporación de muñecos con Síndrome de Down, como el caso de Oli. Oli es el primer muñeco con apariencia de esta condición, de industria nacional, aprobado y avalado por ASDRA, que es la Asociación de Síndrome de Down de la República Argentina. 

Y, ¿qué nos genera? Esta iniciativa nosotros la tomamos como disparadora para entender que las necesidades de la inclusión de estos juguetes deben ser consideradas una política que hoy nos marca la agenda de los temas que se instalan en la realidad que vivimos. 

Creemos que es un gran paso, señora Vicegobernadora, en el que está en cada uno de nosotros la posibilidad de ser protagonistas de cambios profundos. Y creo que hay que animarse a dar ese paso. 

Es un impulso enorme hacia la inclusión, que este Senado ya lo viene haciendo con acciones concretas que no se declaman, que no se hacen desde la retórica sino también, con acciones concretas que van desde las normativas, que generan tanto mis pares como todas las acciones que usted ha realizado y que nos permiten pensar en una sociedad mejor. 

Y volviendo a lo que significa este proyecto, otra de las cosas que hablamos al momento de trabajarlo, es que esta iniciativa debe ser gradual. Por eso nos parecía prudente y razonable dejar en la reglamentación que la definición y característica de qué son juguetes inclusivos, pueda ser el CGE quien lo defina, así como la progresividad de la instalación de este proyecto y cómo llevarlo a cabo. Y también que evalúen la necesidad de una fabricación especial y los recursos para llevarlo adelante, para que todas las escuelas de gestión pública y privada los puedan tener. 

Pienso que este proyecto es especial porque, en cierto modo, jerarquiza el Senado Juvenil, jerarquiza a las y los Senadores Juveniles. Y por medio de un proyecto estos chicos muestran el compromiso y la vocación de servicio en un trabajo enorme donde permiten ver plasmados sus sueños y las ganas de cambiar la realidad. 

Por otro lado, es un proyecto que hace un aporte más a la inclusión pero desde una forma innovadora y vital para los chicos y chicas. 

Cabe destacar que en Concordia, la CTM hizo un aporte grande a esta escuela para la compra de estos juguetes inclusivos Oli, que genera un impulso enorme para que se pueda replicar en otras escuelas y en otros departamentos. Además, el Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, declaró este proyecto de interés municipal e invitamos a que otros Concejos Deliberantes se adhieran. 

Así que no me queda más que agradecer a estos chicos, a todo ese gran equipo de la escuela, a mis pares y pedirles el acompañamiento con el voto afirmativo a este proyecto que cuenta con dictamen favorable, por unanimidad, de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

6.3 – Regular el Patrimonio Cultural de bienes materiales e inmateriales de la Provincia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula el Patrimonio Cultural de Bienes Materiales e Inmateriales de la Provincia y se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.197, expedientes Nros. 21.585, 22.361, 22.576 (unificados) y 24.802 (anexado).


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, en revisión, los Proyectos de Ley unificados, contenidos en los Expedientes N° 21585, N° 22361, N° 22576 y N° 24802, este último anexado en calidad de antecedente, autoría de los diputados Artusi, Acosta, Báez y Cora respectivamente, mediante el cual se regula el Patrimonio Cultural de Bienes Materiales e Inmateriales de la Provincia y se adhiere a la Ley Nacional N° 25.197 de Régimen de Registro del Patrimonio Cultural; cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 7 de julio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Patrimonio Cultural Provincial Material e Inmaterial

Capítulo I

Disposiciones Preliminares

Artículo 1°: Objeto: Esta ley tiene por objeto regular el Patrimonio Cultural de Bienes Materiales e Inmateriales de la Provincia, comprendiendo: su investigación, rescate, preservación, conservación, restauración, revitalización, revalorización, mantenimiento, incremento, exhibición, custodia, vigilancia, identificación, registro, promoción y salvaguarda.
Artículo 2°: Concepto: A los efectos de la presente ley, se entiende por Patrimonio Cultural Material e Inmaterial, a los bienes materiales e inmateriales y lugares que sean de valor étnico, bibliográfico, o artístico, así declarados, y que se encuentren en el territorio provincial o ingresen a él quien quiera que sea su propietario. Los bienes que integran el Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos son de carácter histórico, antropológico, etnográfico, artístico, arquitectónico, urbanístico, paisajístico y científico, así como el denominado patrimonio cultural viviente, sin perjuicio de otros criterios que se adopten en el futuro.
Artículo 3°: Clasificación: el Patrimonio Cultural de la Provincia está constituido por las categorías de bienes que, a título enunciativo, se enumeran a continuación: 

a) Patrimonio Cultural Material: Son los bienes muebles, inmuebles y lugares históricos, tales como: a) Sitios o Lugares Históricos, vinculados con acontecimientos del pasado, de destacado valor histórico, antropológico, arquitectónico, urbanístico, paisajístico o social; b) Monumentos: son obras singulares de índole arquitectónica, ingenieril, pictórica, escultórica u otras que sobresalgan por su valor arquitectónico, técnico, histórico, social o artístico, vinculado a un Entorno o Marco Referencial, que concurra a su protección; c) Conjunto o Grupo de Construcciones, Áreas, que por su arquitectura, unidad o integración con el paisaje tengan valor especial desde el punto de vista arquitectónico, urbano o tecnológico. Dentro de esta categoría serán considerados como especiales el casco histórico así como centros, barrios o sectores históricos que conforman una unidad de alto valor social y cultural, entendiendo por tales a aquellos asentamientos fuertemente condicionados por una estructura física de interés como exponente de una comunidad; d) Jardines Históricos, productos de la ordenación humana de elementos naturales, caracterizados por sus valores estéticos, paisajísticos y botánicos que ilustren la evolución y el asentamiento humano en el curso de la historia; e) Espacios Públicos: constituidos por plazas, plazoletas, boulevares, costaneras, calles u otro, cuyo valor radica en función del grado de calidad ambiental, homogeneidad tipológica espacial así como de la presencia en cantidad y calidad de edificios de valor histórico y de las condiciones espaciales y funcionales ofrecidas para el uso social pleno; f) Colecciones y Objetos existentes en museos, bibliotecas y archivos así como otros bienes de destacado valor histórico, artístico, antropológico, científico, técnico o social; g) fondos documentales en cualquier tipo de soporte, sean estos de carácter artístico, histórico o documentológico; h) los bienes inmuebles incluidos en el Decreto N° 6676/2003 M.G.J. 

b) Patrimonio Cultural Inmaterial: Denominase de este modo a los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas – junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes – que las comunidades, los grupos y en algunos casos, los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. 

Capítulo II

Autoridad y organismos competentes
Artículo 4°: Autoridad de Aplicación: Será autoridad de aplicación de la presente ley, la Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia de Entre Ríos y/o el organismo que en futuro la sustituya.
Artículo 5°: La Autoridad de Aplicación de esta Ley tendrá las siguientes funciones: 

a) proponer al Gobernador de la Provincia los bienes materiales e inmateriales que formarán parte del Patrimonio Cultural de la Provincia, así como también la desafectación de los que se hubiesen declarado como tal; 

b) programar e implementar las políticas de gestión e investigación dirigidas a la tutela y protección del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos, así como planificar estrategias, proyectos de estímulos y mecanismos para la conservación, restauración y puesta en valor del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos; 

c) coordinar y fomentar la colaboración entre las distintas áreas del Gobierno de la Provincia con los Municipios y con otras jurisdicciones en razón de la materia o de su localización, a los efectos de una efectiva tutela del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos; 

d) difundir y divulgar el conocimiento y valoración de los bienes culturales, integrándolos en los distintos niveles educativos formales y no formales; 

e) supervisar y velar por el cumplimiento de la Ley y aplicar las sanciones establecidas en la presente Ley; 

f) ejercer la supervisión del conjunto de los bienes que integran el Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos; 

g) coordinar acciones e intercambiar información con la Secretaría de Cultura de la Nación.
Artículo 6°: Órgano Asesor Permanente: Créase la Comisión para la Preservación del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos que será el órgano asesor permanente para el cumplimiento de la presente Ley, sin perjuicio que se solicite asesoramiento a otras entidades que se consideren pertinentes, según el caso que se tenga en consideración.
Artículo 7°: La Comisión estará presidida por el titular de la Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia o el organismo que en el futuro la sustituya e integrada por representantes de entes municipales, entidades privadas, asociaciones profesionales, universidades públicas y privadas con asiento en la Provincia, conforme lo establezca la reglamentación de esta Ley. La participación en esta Comisión tendrá el carácter adhonorem.
Artículo 8°: Facultades de la Comisión: a) Dictará su propio reglamento de funcionamiento; b) Podrán integrarla, por resolución fundada, expertos cuando entre sus integrantes no se halle especialistas en temas determinados; c) Dictaminar cuando la Autoridad de Aplicación proponga la incorporación al Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos, o su compra, venta o restauración; d) Prestar asesoramiento permanente de los organismos públicos dentro del área de su competencia. En los casos que el Gobierno de la Provincia interese la desafectación de algún bien que se halle dentro del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos y que sea de propiedad del Estado, los dictámenes de la Comisión, en cuanto sean negativos a dicha intención, tendrán el carácter de vinculantes.
Artículo 9°: Créase el “Registro único de bienes declarados patrimonio cultural material o inmaterial de la provincia de Entre Ríos”, dependiente de la Autoridad de Aplicación, el que tendrá a su cargo la recopilación y coordinación de toda la información sobre el patrimonio cultural de Entre Ríos existente en cualquier tipo de fuente y que pertenezcan tanto al sector público como al de los particulares.
Artículo 10°: El Registro además presentará el análisis detallado de cada obra a partir de las siguientes características: título, autor, fecha, técnica, material, medidas, descripción, referencias, bibliografía, procedencia, altas y bajas, estado de conservación, localización, organismo responsable, situación jurídica y valoración económica, y se anexará una fotografía. Dicha información será sistematizada a través de una base de datos que opere mediante un sistema en red. Su objetivo fundamental será el conocimiento, la difusión y el goce de los Bienes de Interés Cultural por parte de la Administración, los investigadores y la comunidad en general, excepto los datos referidos a situación jurídica y valuación económica, que sólo serán accesibles con la debida conformidad de la Secretaría de Turismo y Cultura y de sus propietarios, en caso que se trate de bienes que no sean propiedad del Estado.
Artículo 11°: Recursos Humanos: Las Autoridad de Aplicación utilizará para la puesta en funcionamiento del Registro del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos los recursos humanos de su actual planta de funcionamiento, evitando incrementar el presupuesto en el rubro de personal. Todo ingreso de personal nuevo deberá contar con capacitación específica en los temas de identificación, calificación, custodia, orden, conservación y restauración de los bienes descriptos en el Art. 3° y deberá realizarse bajo las condiciones expresadas en la Ley 9755, con el fin de identificar y registrar a los mismos.
Artículo 12°: La información contenida en registros, catálogos, inventarios u otras fuentes documentales referidas al Patrimonio Cultural material e inmaterial, existentes o a crearse en el futuro deberá ser remitida al Registro del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos con el fin de conformar una documentación integrada.
Artículo 13°: Los bienes inmuebles y muebles registrables que se declaren patrimonio cultural, no podrán ser enajenados, transferidos, modificados o destruidos en todo o en parte sin la previa intervención de la Autoridad de Aplicación, salvo que dichas facultades, en los casos que correspondan deban ser ejercidos por la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos o por Órganos específicos de los Municipios de la provincia.
Artículo 14°: Las restricciones que pesen sobre bienes inmuebles y muebles registrables deberán inscribirse en los registros de la propiedad correspondientes.
Artículo 15°: Ninguna autoridad podrá emprender o autorizar que se inicie sobre el bien declarado Patrimonio Cultural Material de la Provincia, actos de demoliciones, reformas, reparaciones, restauraciones, cambios de ubicación o de destino, sin que medie la correspondiente aprobación de la Autoridad de Aplicación, quien además, en caso de que la obra se haya comenzado o concluido podrá ordenar que se proceda a reponer el bien a su estado anterior; si se tratare de un monumento de propiedad particular los trabajos de reposición se harán a expensas del propietario.
Artículo 16°: Derecho Preferente de Compra: El Gobierno de la Provincia tendrá derecho de preferencia para la compra respecto de los bienes del dominio privado integrantes del Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos que se ofrezcan en venta, en un todo de acuerdo con lo que disponga la normativa reglamentaria.
Artículo 17°: La Autoridad de Aplicación estudiará e implementará en el marco de sus competencias, las acciones necesarias para proteger los bienes patrimoniales mediante: 

a) Premios estímulos; 

b) Créditos y subsidios; 

c) Toda otra forma de protección y fomento que atienda a situaciones particulares.
Artículo 18°: Recursos: Los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines establecidos en esta Ley se integrarán con: 

a) Las partidas presupuestarias que anualmente se asignen a la Autoridad de Aplicación; 

b) Los aportes, donaciones o legados realizados por organismos y programas internacionales o regionales; Organizaciones gubernamentales y no gubernamentales; Entidades públicas o privadas o personas físicas; 

c) Cualquier otro ingreso que disponga el Poder Ejecutivo en orden al cumplimiento de los objetivos de esta Ley.
Artículo 19°: A los fines de la presente Ley se constituye “La Red Entrerriana de Patrimonio Público Privado” integrada por la principal autoridad del área Cultural de cada Municipio. Dicha red será coordinada por la Autoridad de Aplicación de esta Ley y tendrá como objetivo relevar todos los bienes culturales pasibles de ser tipificadas como Bienes Culturales Materiales e Inmateriales de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 20°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 25.197 de Régimen de Registro del Patrimonio Cultural.
Artículo 21°: Invítase a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a las disposiciones de la presente Ley.
Artículo 22°: La presente Ley será reglamentada dentro de los 120 días de su promulgación.
Artículo 23°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 7 de abril de 2021

Ester González. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 – Instituyese el día 11 de junio como "Día de la Poesía Entrerriana" en conmemoración del nacimiento de Juan Laurentino Ortiz, poeta entrerriano.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento de Juan L. Ortiz, expediente Nº 24.670.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.670, mediante el cual se instituyese el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento del poeta entrerriano, Juan Laurentino Ortiz; cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 7 de julio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Instituyese el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana” en conmemoración del nacimiento de Juan Laurentino Ortiz, poeta entrerriano.
Artículo 2°: Incorpórese el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana” al calendario escolar del Consejo General de Educación. Asimismo, los contenidos curriculares del sistema educativo en sus distintos niveles y modalidades y la conmemoración, promoción y difusión de la poesía entrerriana. El Consejo General de Educación establecerá actividades escolares obligatorias durante dicho día, bajo modalidades de clases especiales, proyectos o adecuaciones curriculares.
Artículo 3°: La Secretaría de Cultura o el organismo que en el futuro la reemplace, llevará a cabo en el “Día de la Poesía Entrerriana” actividades de difusión vinculadas a la escena poética entrerriana.
Artículo 4°: Invítese a los Municipios y Comunas de la provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley, incorporándolo en sus respectivos ordenamientos.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 29 de abril de 2021

Ester González. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.5 – La Provincia adhiere a la Ley Nacional N° 26.985, que declaró de interés nacional a la "Red Mundial de Escuelas Scholas Occurrentes".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 26.985, que declaró de interés nacional a la "Red Mundial de Escuelas: Scholas Occurrentes", expediente Nº 24.163.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.163, autoría del Diputado Giano, por el cual la Provincia adhiere a la Ley Nacional N° 26.985, que declaró de interés nacional a la "Red Mundial de Escuelas Scholas Occurrentes",  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 27 de Julio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y el Senador Berthet de manera presencial y los Senadores Amavet y Bagnat de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la provincia de Entre Ríos, a la Ley Nacional 26.985, referido a la "Red Mundial de Escuelas: Scholas Occurrentes" por sus acciones para favorecer una sociedad inclusiva, educativa y educadora.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de julio de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Marcelo F. Berthet. Horacio C. Amavet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para informar que hemos trabajado en la Comisión de Legislación General, este proyecto del Diputado Giano, el cual ya tiene media sanción y sabemos que usted ha estado reunida también y que le ha interesado el tema.


Este proyecto tiene por objetivo adherir la provincia a la “Red Mundial de Escuelas Scholas Occurrentes”. Para los que no conocen lo que significa la escuela, la misma es una organización internacional de Derecho Pontificio aprobada y fundada por el Papa Francisco. Es la primera iniciativa mundial que conocemos en cuanto a la integración y a fomentar la paz a través de la educación. Esta red está ya en ciento noventa países, en más de cuatrocientas treinta escuelas tanto de índole pública como privada y de cualquier religión. Tiene sede en los cinco continentes, entre las que podemos contar El Vaticano, Mozambique, España, Argentina y Paraguay.

La misión de estas escuelas es la integración de las comunidades buscando la paz, y lo hemos visto, realmente, como un hermoso proyecto al cual la Provincia de Entre Ríos tiene que adherir y queremos estar bajo esta adhesión y esta red. Lo vimos como una cuestión muy beneficiosa, dado que también fundamenta o da prioridad a aquellas comunidades de menores recursos y en la necesidad de poder trabajar este tema, por lo cual solicito a mis compañeros Senadores que apoyemos esta propuesta para que la Provincia de Entre Ríos también pueda adherir a la “Red Mundial de Escuelas Scholas Occurrentes”.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.6 – Se regula sobre espacios físicos institucionales para ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar durante los procesos de vinculación o revinculación de niños, niñas y adolescentes.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula sobre espacios físicos institucionales para ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar, durante los procesos de vinculación o revinculación de niños, niñas y adolescentes, expediente Nº 24.424.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.424, autoría del Señor Diputado Cosso, por el cual se establecen espacios físicos para procesos de revinculación de Niñas, Niños y Adolescentes; cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 27 de julio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda, y de los Senadores Amavet, Bagnat y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Puntos de encuentro familiar para procesos de vinculación y revinculación de niños, niñas y adolescentes niñez y adolescencia
Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el establecimiento, adecuación y estandarización de espacios físicos institucionales para ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar durante los procesos de vinculación o revinculación.
Artículo 2°: Ámbito de aplicación. La presente ley abarca los procesos de vinculación o revinculación de niños, niñas y adolescentes con sus progenitores, pretensos adoptantes, parientes o referentes afectivos en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, que se originen en procesos civiles, procesos de familia y de los derechos de protección integral del niño, niña y adolescente conforme a la legislación vigente.
Artículo 3°: Principios Rectores. La aplicación e interpretación de la presente ley debe hacerse según los siguientes principios rectores: 

a) Interés Superior del Niño y coordinación de parentalidades. Se debe garantizar la integridad física, psicológica y respetar la dignidad de las personas menores de edad que participen de los procesos en todas sus etapas; 

b) Temporalidad. La extensión de la utilización de los Puntos de Encuentro Familiar se limitará hasta la regularización de la comunicación respectiva o la inconveniencia de establecerla; 

c) Neutralidad del lugar respecto de las partes; 

d) Especialidad en los operadores en Derecho de Niños, Niñas y Adolescentes, Familia y Mediación, garantizando un abordaje interdisciplinario; 

e) Subsidiariedad, dado que será dispuesto únicamente cuando no sea posible que el mentado régimen de comunicación se desarrolle en otros ámbitos familiares; 

f) Confidencialidad. El deber de reserva rige para todas las personas que participan del proceso por cualquier circunstancia, ya sea en calidad de partes, profesionales o en razón de la función pública;

g) Gratuidad. La utilización de los Puntos de Encuentro Familiar será gratuita.
Artículo 4°: Finalidades. Las finalidades de la utilización de los Puntos de Encuentro Familiar por derivación judicial son las siguientes:

a) Favorecer el cumplimiento de los derechos del niño, niña y adolescente a mantener la relación con ambos progenitores y/o familiares después de la separación, y trabajar para establecer o restablecer los vínculos necesarios para su buen desarrollo psíquico, afectivo y emocional;

b) Prevenir las situaciones de violencia en los regímenes de comunicación conflictivos;

c) Velar para que el cumplimiento del régimen de comunicación no suponga una amenaza para la seguridad del menor, del progenitor o del familiar vulnerable, y especialmente para aquellas personas usuarias víctimas de violencia de género;

d) Favorecer el encuentro entre el niño, niña y adolescente y el progenitor no custodio y con la familia extensa de éste; 

e) Generar condiciones de escucha y elaboración de situaciones de violencia, con niños, niñas y adolescentes desde un espacio neutro con respecto a la situación familiar;

f) Facilitar la orientación profesional para mejorar las relaciones paterno-filiales y las habilidades de crianza parentales, así como la derivación a otros servicios sociales que favorezcan este objetivo; 

g) Fomentar y mejorar la capacidad de los progenitores u otros familiares en la resolución consensuada de los conflictos relativos a los niños, niñas y adolescentes tanto presentes como futuros; 

h) Obtener información fidedigna sobre las actitudes y aptitudes parentales que puedan ser de utilidad a las entidades que llevan a cabo la derivación, siempre en aras de defender en mejor medida los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
Artículo 5°: Personas Beneficiarias. Son personas beneficiarias de los Puntos de Encuentro Familiar los sujetos que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Niños, niñas y adolescentes cuyos progenitores, familiares o personas con derecho a la comunicación posean alguna característica o circunstancia personal de riesgo para el mismo, que aconseje que los contactos sean supervisados;

b) Niños, niñas y adolescentes que no conviven habitualmente con el progenitor o familiar con derecho a comunicación, siempre que éste, por circunstancias personales, de residencia u otras, carezca del entorno apropiado para llevar a cabo las mismas;

c) Niños, niñas y adolescentes separados de sus progenitores con medida de protección excepcional, en familia extensa o alternativa;

d) Supuestos en que los niños, niñas y adolescentes muestren una disposición negativa a relacionarse con el familiar que realiza la comunicación o un fuerte rechazo inmotivado hacia éste, de modo que resulte imposible mantener encuentros normalizados; 

e) Niños, niñas y adolescentes que residen con un progenitor o familiar que se opone al pasaje de cuidados de los mismos o no favorece los encuentros con el otro progenitor u otro familiar con derecho a la comunicación; 
f) Niños, niñas y adolescentes que se encuentren en supuestos donde existe conflictividad en el entorno familiar y se corra el riesgo de sufrir o de presenciar actos de violencia física o psíquica durante la comunicación, siempre privilegiando el Interés Superior del Niño; 

g) Familias que, por haber vivido en su seno algún tipo de situación violenta hacia los niños, niñas y adolescentes o hacia cualquier otro integrante del núcleo familiar, precisen un lugar neutral que pueda garantizar la seguridad de los mismos o la de sus familiares durante el cumplimiento del régimen de comunicación;

h) Situaciones en donde se presentan dificultades parentales debido al padecimiento subjetivo de ambos o uno de los progenitores, y cuyo padecimiento hace intermitente las condiciones posibles de crianza.
Artículo 6°: Requisitos. A cada jurisdicción de la provincia de Entre Ríos que cuente con Juzgados de Familia y Penal de niños, niñas y adolescentes se le asignará un espacio físico institucional para Punto de Encuentro Familiar, el que deberá estar adecuado para la recepción de niñas, niños y adolescentes con sus progenitores, pretensos adoptantes, parientes o referentes afectivos. 

Los encuentros serán supervisados a partir de un abordaje interdisciplinario y eficaz con un seguimiento adecuado, dando cuenta de los mismos de manera periódica a la Magistratura, en la frecuencia que se determine la reglamentación de la presente ley. Se evitará la revictimización en el lugar, como así también en la residencia de los niños, niñas y adolescentes o de quienes se pretendan vincular, pudiéndose autorizar contactos por medios tecnológicos si fuere necesario.
Artículo 7°: Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley en la reglamentación de la misma.

Artículo 8°: Convenios. A los fines de garantizar el cumplimiento de la presente ley, se faculta a la Autoridad de Aplicación a formalizar los convenios de cooperación que estime necesarios con los Municipios, Comunas, Universidades y con los distintos organismos dependientes del Poder Judicial de la provincia.

Artículo 9°: Plazo de adecuación. Las jurisdicciones de la provincia de Entre Ríos alcanzadas por el Artículo Nº 6 de la presente ley, tendrán el plazo de un (1) año para adecuar sus espacios físicos y demás recursos a las previsiones de la misma.
Artículo 10°: Presupuesto. Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para implementar la presente ley.
Artículo 11°: Reglamentación. Dentro del plazo de ciento veinte (120) días contados a partir de la publicación de la presente ley, deberá dictarse la reglamentación de la misma.
Artículo 12°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de julio de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Marcelo F. Berthet. Horacio C. Amavet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, en este caso, como se hizo referencia, es un proyecto del Diputado Cosso, ya viene con media sanción y su objetivo es regular los establecimientos, la adecuación y estandarización de los espacios físicos institucionalizados que van a ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar, a los cuales los vamos a llamar PEF y están utilizados para la vinculación y la revinculación de niños, niñas y adolescentes con sus progenitores, pretensos adoptantes y parientes, siempre en el marco de procesos judiciales, que han roto los vínculos y que tienen la necesidad de volver a tener este lugar de encuentro.


La dificultad frecuente que pasa actualmente es que tenemos ausencia de estos lugares adecuados y tenemos que recurrir generalmente a establecimientos judiciales exponiendo a estos niños, niñas y adolescentes a situaciones incómodas o simplemente inadecuadas.


Lo que se propone aquí es que esta situación pueda ser más favorable y el niño se sienta en una situación más propensa a generar nuevamente esa revinculación y vínculo con sus familiares. Con la pandemia esto se ha visto un poco más afectado y por lo que lo hemos considerado como un momento adecuado para poder llevar a cabo este proyecto debido a que se están haciendo los encuentros familiares, casi todos en Tribunales.


Entendimos que era muy oportuno y muy de avanzada este proyecto, más allá de las modificaciones que va a tener el presente. Solamente dos provincias lo tienen, Mendoza y Chubut. Por ley tienen creado los espacios de encuentros familiares, es así que Entre Ríos sería la tercera provincia que estaría reglamentando y regulando este tipo de espacios.


Este proyecto lo trabajamos arduamente en la comisión, fue un proyecto ampliamente discutido, con mucho asesoramiento, por lo que le hicimos algunas modificaciones, principalmente que tienen que ver con terminología y es por este motivo que va a tener que volver a la Cámara de origen. Consideramos que es muy oportuno y que es muy fructífero el proyecto, por lo que les pido también a los Senadores que lo apoyemos para que este proyecto sea ley en el futuro. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.

6.7 – Declaración de interés el ciclo de charlas, las "Nuevas Modalidades de Trabajo Pos Pandemia" con Perspectiva de Género organizado por la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo (CGT) Regional Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de charlas “Las nuevas modalidades de trabajo pos pandemia con perspectiva de género”, organizado por la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo Regional Concordia, expediente Nº 14.082.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo de este proyecto de declaración.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Se declara de interés la actividad de Promoción de la Salud en el marco del Programa "Integrar Salud Mental".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la actividad de Promoción de la Salud en el marco del Programa “Integrar Salud Mental”, a realizarse de manera virtual los días 6 y 7 de octubre del corriente año, organizado por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.070.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 5º Aniversario del Equipo Municipal de Accesibilidad en Lengua de Señas Argentinas (EMALSA) de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 5º aniversario del Equipo Municipal de Accesibilidad en Lengua de Señas Argentinas (EMALSA) de la ciudad de Paraná, a celebrarse el día 8 de agosto de 2021, expediente Nº 14.074.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés la "Capacitación en Natación" dictada por el Profesor Alejandro Albe, de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Capacitación en Natación” dictada por el Profesor Alejandro Albe, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.077.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés educativo del Honorable Senado, la “2da. Edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF20)”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la “2da. Edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF20)”, a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 08, 09, 10 y 11 del mes de septiembre del año 2021, expediente Nº 14.078.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés del H. Senado la "Semana Mundial de la Lactancia Materna", que tendrá lugar del 1º al 7 de agosto del corriente año.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado la “Semana Mundial de la Lactancia Materna”, que tendrá lugar del 1º al 7 de agosto del corriente año, expediente Nº 14.079.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de Interés la creación y permanencia desde el año 1973 del servicio de correo radial "Radioservicio", emitido por radio LT41 AM 660 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la creación y permanencia desde el año 1973 del servicio de correo radial “Radioservicio”, emitido por radio LT41 AM 660 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.080.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de Interés el programa radial "Eterno Carnaval", que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés el programa radial “Eterno Carnaval”, que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.081.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para garantizar que las escuelas rurales del Departamento Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para garantizar que las escuelas rurales del Departamento Gualeguay, cuenten con los materiales cartográficos necesarios y en condiciones para facilitar el aprendizaje de los alumnos, expediente Nº 14.076.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

DESGLOSE DE EXPEDIENTES

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para solicitar el desglose de los expedientes Nros 12.723, 22.266 y 23.936, y que los mismos sigan tramitándose en la Comisión de Legislación General.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado el desglose de los expedientes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 7.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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